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Pretextos para no devolver 

"tasa o cuota" “IVA Crédito aplicado del 50%” del catálogo del 

CFDI, la cual representa una tasa del 8%. 
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Regla 2.8.1.11 
• (…) cuando les sea requerida la información contable sobre sus pólizas dentro del 

ejercicio de facultades de comprobación a que se refieren los artículos 22, noveno 

párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o cuando ésta se solicite como requisito 

en la presentación de solicitudes de devolución o compensación, a que se refieren los 

artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se requiera en términos del artículo 22, 

sexto párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado a entregar a la autoridad fiscal 

el archivo electrónico conforme a lo establecido en la regla 2.8.1.6., fracción III, así 

como el acuse o acuses de recepción correspondientes a la entrega de la información 

establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según corresponda, referentes al 

mismo periodo. 

• Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de 

las pólizas del periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que 

corresponda al periodo en que se haya originado el saldo a favor a compensar, 

siempre que se trate de compensaciones de saldos a favor generados a partir de 

enero de 2015 o a meses subsecuentes y hasta que se termine de compensar el saldo 

remanente correspondiente a dicho periodo o éste se solicite en devolución. 

• Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de 

información de la regla 2.8.1.6., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del 

buzón tributario. 
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Art. 1-A 
• IV. Sean personas morales o personas 

físicas con actividades empresariales, 

que reciban servicios a través de los 

cuales se pongan a disposición del 

contratante o de una parte relacionada 

de éste, personal que desempeñe sus 

funciones en las instalaciones del 

contratante o de una parte relaciona de 

éste, o incluso fuera de éstas, estén o 

no bajo la dirección, supervisión, 

coordinación o dependencia del 

contratante, independientemente de la 

denominación que se le dé a la 

obligación contractual. En este caso la 

retención se hará por el 6% del valor 

de la contraprestación efectivamente 

pagada. 
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46/IVA/N Retención del 6% al 

impuesto al valor agregado a que se 

refiere la fracción IV del artículo 1o-A 

de la Ley del IVA 
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Comprobante 
de Egreso 

Complemento 
Retenciones 
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EMISOR   

Subtotal  $        600,000  

IVA  $          96,000  

RET. IVA  $          36,000  

TOTAL  $        660,000  

RECEPTOR ENE-20 FEB-20 

Acredita IVA 

 $        

60,000  

 $        

36,000  
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Art. 5 

• IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado 

trasladado que se hubiese retenido conforme a los artículos 

1o.-A y 18-J, fracción II de esta Ley, dicha retención se 

entere en los términos y plazos establecidos en la misma. El 

impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en la 

declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la 

que se haya efectuado el entero de la retención, 
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Art. 7 
• Lo dispuesto en este artículo no 

será aplicable cuando por los actos 
que sean objeto de la devolución, 
descuento o bonificación, se hubiere 
efectuado la retención y entero en 
los términos de los artículos 1o.-A, 
tercer párrafo o 18-J, fracción II, 
inciso a) de esta Ley. En este 
supuesto los contribuyentes 
deberán presentar declaración 
complementaria para cancelar los 
efectos de la operación respectiva, 
sin que las declaraciones 
complementarias presentadas 
exclusivamente por este concepto 
se computen dentro del límite 
establecido en el artículo 32 del 
Código Fiscal de la Federación. 

 

34 



Art. 32 

• Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto en los 

términos del artículo 1o.-A, fracción II, inciso a) de esta Ley, podrán optar 

por no proporcionar el comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo 

de esta fracción, siempre que la persona física que preste los servicios 

profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal de bienes, les expida 

un comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refieren los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante 

se señale expresamente el monto del impuesto retenido. En este caso, las 

personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán considerarlo 

como constancia de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del 

mismo en los términos de las disposiciones fiscales. Lo previsto en este 

párrafo en ningún caso libera a las personas morales de efectuar, en 

tiempo y forma, la retención y entero del impuesto y la presentación de las 

declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las 

disposiciones fiscales respecto de las personas a las que les hubieran 

efectuado dichas retenciones.  
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• Presentar la DIOT a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 

corresponda dicha información.  
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Convergencia 

ISR 

IEPS 

IVA 
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• En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable 

incluyendo importación (correspondiente en la proporción de las 

deducciones autorizadas)” del formato electrónico A-29 

“Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” se 

deberán anotar las cantidades que fueron trasladadas al 

contribuyente, pero que no reúnen los requisitos para ser 

considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente 

indispensables, o bien, por no reunir los requisitos para ser 

deducibles para el ISR, de conformidad con el artículo 5, fracción 

I de la Ley del IVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio 

tratándose de personas físicas. 
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Consumo en restaurantes 

Comprobante Deducible 

Subtotal:  $     1,176.50   $     100.00  

IVA:  $     188.20   $       16.00  

Total:  $     1,364.70  

• El monto deducible por consumos en restaurantes es del 8.5%. 

IVA NO ACREDITABLE 

$ 162 

39 



Ejemplo de llenado en caso de tener Deducciones  
Parciales para efectos de ISR 

1176 

162 
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Factor de acreditamiento 

Concepto: 

Valor total de las actividades gravadas 

(incluida tasa 0%). 

391,000 

Entre:   

Valor total de las actividades. 595,000 

Factor de acreditamiento 0.6571 

Subtotal: 18,000 
IVA 2,880 
Factor Acreditamiento 0.6571 
IVA Acreditable 1,892 
IVA No Acreditable 988 
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Ejemplo de llenado en caso de tener operaciones combinadas 
con un factor de acreditamiento de 0.6571 

18000 

988 
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Art. 6  

• Cuando en la declaración de pago 

resulte saldo a favor, el 

contribuyente únicamente podrá 

acreditarlo contra el impuesto a su 

cargo que le corresponda en los 

meses siguientes hasta agotarlo o 

solicitar su devolución. 

 

• Los saldos cuya devolución se 

solicite no podrán acreditarse en 

declaraciones posteriores. 
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No es lo mismo saldo a favor que pago 

de lo indebido 

• Tipo de Documento: Tesis Aislada Época: Séptima época Instancia: Tercera 

Sala Regional de Oriente Publicación: No. 3 Octubre 2011. Página: 281 

ACREDITAMIENTO. 

• CONFORME AL ARTÍCULO 6° DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, NO ES PROCEDENTE RESPECTO DEL PAGO DE LO INDEBIDO. 

• Ahora bien, para el acreditamiento del impuesto al valor agregado, es trascendente 

realizar la siguiente distinción: los saldos a favor de meses anteriores se pueden 

acreditar; en cambio, las cantidades que se originen por pago de lo indebido 

pueden ser solicitadas en devolución o compensadas. 
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ENE ENE 

NORMAL COMPLEMENTARIA 

IVA COBRADO 800 80 

IVA ACREDITABLE 200 200 

IVA POR PAGAR 600 IVA A FAVOR -120 

CANT. PAG. ANT. 600 

FEB 

NORMAL 

IVA COBRADO 1000 

IVA ACREDITABLE 450 

IVA POR PAGAR 550 

ACRED. SALDO A 
FAVOR 120 

CANT. A CARGO 430 

COMPENSACION 600 

NETO A CARGO 0 49 



Artículo 23 CFF 

• Los contribuyentes obligados a pagar mediante 

declaración únicamente podrán optar por 

compensar las cantidades que tengan a su favor 

contra las que estén obligados a pagar por 

adeudo propio, siempre que ambas deriven de 

un mismo impuesto, incluyendo sus accesorios. 
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Regla 2.3.13 Compensación automática 

• Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos 

provisionales, definitivos o anuales a través del “Servicio de 

Declaraciones y Pagos” a que se refiere el Capítulo 2.9. y la 

Sección 2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo y opten por 

pagarlo mediante compensación de saldos a favor 

manifestados en declaraciones de pagos provisionales, 

definitivos o anuales presentados de igual forma a través del 

“Servicio de Declaraciones y Pagos”, tendrán por cumplida la 

obligación de presentar el aviso de compensación, así como los 

anexos a que se refiere la regla 2.3.10.  

• No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas 

físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la 

Ley del ISR, deberán presentar la información que señala la 

regla 2.3.10., fracción II. 
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Reglas Profeta de devoluciones 

semiautomáticas de IVA, en general de 20 días 

• 2.3.3 Sector Agropecuario hasta un millón de pesos 

• 2.3.14 Contribuyentes que producen o comercializan alimentos 

• 2.3.15 Contribuyentes que producen o comercializan medicinas de 

patente 

• 4.1.6 Proyectos de inversión en activo fijo superiores a un millón de 

pesos 

• 2.3.5 Empresas certificadas para IVA e IEPS Comercio Exterior 
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Fichas 181/CFF y 182/CFF 

(Alimentos y Medicinas de Patente) 

• A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo digitalizado la 

información que a continuación se describe: 

• Relación de todos los productos sujetos a la tasa del 0% que 

represente el 90% de su valor de actos y actividades, del período 

por el que se solicita la devolución. 

• Descripción del proceso de producción y/o distribución de los 

productos destinados a la alimentación de que se trate. 

• Relación de clientes a quienes enajena y/o distribuye sus 

productos, que representen más del 70% de su valor de actos y 

actividades. 

• Escrito en el que describa el proceso de producción y/o 

distribución, destacando el número de personas que intervienen en 

dicho proceso. 

• Relación de activos que utiliza en la producción y/o distribución de 

productos destinados a la alimentación, incluyendo bodegas, 

almacenes, depósitos, etc. 

 
64 



Ficha 170/CFF Proyectos de 

inversión en Activo Fijo 
• A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo electrónico la información que a 

continuación se describe: 

• c) Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presenta la solicitud 

de devolución 

• Si se estaba obligado o se optó por dictaminar sus estados financieros, proporcionar el 

número de folio de operación que se proporcionó al presentar el dictamen. 

• d) Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las 

inversiones, además de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión o 

tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así como su adquisición a partir de 

enero de 2014, incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los 

comprobantes de pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición de los 

bienes. 

• f) En su caso, exhibir los acuses de recibo de los avisos que correspondan conforme al 

artículo 17 de la Ley Federal de Prevención de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. 

• h) Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se señale 

bajo protesta de decir verdad, que la información y documentación que proporciona es 

veraz. 

• 1. Tratándose de personas morales, en su caso, copia certificada de acta de asamblea o 

consejo de administración donde se haya protocolizado la autorización o visto bueno de 

los socios o accionistas respecto de la inversión a realizar; 

 

65 



• 2. Descripción general del proyecto de inversión, precisando el destino final que se le 

dará a dichas inversiones, precisando los motivos de su estricta indispensabilidad para 

los fines del ISR en relación con los actos o actividades por las que se vaya a estar 

obligado al pago del IVA, señalando en qué consistirán los bienes o servicios o uso o 

goce temporal de bienes resultado de la inversión, así como la fecha en que se iniciará 

la realización de dichos actos o actividades; 

• 4. Fuentes y condiciones de financiamiento (anexar contratos, comprobantes de pagos o 

transferencias, etc.); se deberá observar lo dispuesto en la Ley Federal de Prevención 

de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, anexando también papeles de 

trabajo y registros contables donde se identifique la captación de los mismos, las actas 

protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del 

solicitante en donde se identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, 

incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y accionistas en el caso de 

aportación a capital; 

• 5. Planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, y, en su caso, la 

proyección fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión; 

• 6. Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o 

servicios involucrados con el proyecto de inversión que generen al menos el 70% del 

IVA acreditable que se solicita en devolución, señalando la estimación de su recurrencia 

en el transcurso del tiempo que dure la realización de la inversión (exhibir los contratos 

correspondientes y comprobantes si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el 

servicio); 
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Retenciones de Junio ya pagadas 
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Art. 33 RCFF Documentos que 

integran la contabilidad32 

 • I. Los registros o asientos contables auxiliares, incluyendo el catálogo de cuentas que se utilice 

para tal efecto, así como las pólizas de dichos registros y asientos; 

• II. Los avisos o solicitudes de inscripción al registro federal de contribuyentes, así como su 

documentación soporte; 

• III. Las declaraciones anuales, informativas y de pagos provisionales, mensuales, bimestrales, 

trimestrales o definitivos; 

• IV. Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones de los depósitos y retiros respecto de los 

registros contables, incluyendo los estados de cuenta correspondientes a inversiones y tarjetas de 

crédito, débito o de servicios del contribuyente, así como de los monederos electrónicos utilizados para 

el pago de combustible y para el otorgamiento de vales de despensa que, en su caso, se otorguen a 

los trabajadores del contribuyente; 

• V. Las acciones, partes sociales y títulos de crédito en los que sea parte el contribuyente; 

• VI. La documentación relacionada con la contratación de personas físicas que presten servicios 

personales subordinados, así como la relativa a su inscripción y registro o avisos realizados en materia 

de seguridad social y sus aportaciones; 

• VII. La documentación relativa a importaciones y exportaciones en materia aduanera o comercio 

exterior; 

• VIII. La documentación e información de los registros de todas las operaciones, actos o 

actividades, los cuales deberán asentarse conforme a los sistemas de control y verificación internos 

necesarios, y 

• IX. Las demás declaraciones a que estén obligados en términos de las disposiciones fiscales 

aplicables. 
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Eclesiastés 8:3-6 

Nueva Traducción Viviente (NTV) 

• No trates de evitar cumplir con tu deber ni te 

juntes con los que conspiran maldad,  

porque el rey puede hacer lo que se le antoje.  

 Sus órdenes tienen el respaldo de su gran 

poder.   

Nadie puede oponerse ni cuestionarlas.  

Quienes lo obedezcan no serán castigados.  

Los sabios encontrarán el momento y la 

forma de hacer lo correcto,  

pues hay un tiempo y un modo para cada 

cosa, incluso cuando uno está en apuros. 
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GRACIAS POR SU ASISTENCIA  

Y 

 PARTICIPACIÓN 


